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Y
 Y A AESOLUCION oo 

ARCO ANTONIO CUXMAN C,, 
SUPERISTERNDESTE “E COSNPAFTIAZ, 

En a«tercicio de sus atrituciones legales, >, 

*. CONSTOERANDO: 

“UE mediante Escritura Pública de 23 de abril de 
107%, exlebrada aste el Jotario Tercaro del Cantón Cuíto, 
sa hs constítuldo la Covnalía Anónima denernisada CPABRICA 
$% EILAROS Y TEJIDOS SAR PICDEL C.A.: 

CUY el sañor Caruánico Fiato Dávila, debidamente su 
torizado, ha corpsresidon a ento Despáario nara solicitar la 

eprebación ¿e la constitución de la Corvalía  PABRICA DE 
HELADOS Y TEJIDOS RAR YICUEL 2.4. , a enyo efecto ha srs- 
sentado tres sonias cortificadas de la Esecritura Pública e 

que se vefiare el considerando anterior: 

QUE «el Departenento de Inspección y Análisio de as- 
ta Superintandoncia ha presentado el laforse ER? 227-DlA, 
de 25 de abril del presento año, nedíante el enel se con- 
prueba que la asuscripción y pago del capital secial de la 
aorpañía se ha efectuada de confornidad «on los táórninos 
constantes de la Escritura Pública de 23 de abril e 1975, 
y «on observancia de las disposiciones legalas pertinentes: 

QUE en cunplinianto de lo dispuesto en al Degrato Y” 
1531, de 30 de agosto de 1968, se ha pressatado un cortift 
cado de la Cinara de Industrisles de Otavalo, de fecha 21 
de mayo de 1975, en el sentído de que la snonbrada conpañía 
ne encuentra registrada en dicha Cánara: 

QUE para el oterganiíssto de la Eserítura Pública an 
tes nencionada se he eunpliido con todos los requisitos ne- 
eesaríos pera su validas: 

RESUELVZ: 

ARTICULO PRINERO.-  APEGRAR la constitución de la Compañía 
Anónima denoeninada “FABRICA DE NILADOS 

Y TEJIDOS SAN MICUEL C.A.", econ deníctlto en la eLudad de 
Otavalo, Provincia de Inbaburá, cen un capitel ascial de 
VEINTE MILLÓYES SUISCIENTOS CUARESTÁ MIL SOUCRES ( S/. ». 

20 "$40.,000,00), dividido en VEINTE NIL SEYXSCIENTAS CUAREN- 
TA (20,640) acciones noninativas de UR MIL SUCRES ( 3, 
1.900,00) de valor cada una y de conformidad «on los táraí 
“os constantes de lea Escritura Pública de 29) de abríl de 
1973, ecolabrads anta al lotarío Terearo del Cantón Quito. 
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ARTICULO SECENDO,- DISPONER que +1 señor Notario Tercero 
del Cantón Quito anote al sergen de la 

mnatríz de la Escritura Pública de constitución de la Compa 
Mla "FARRICA DE HILADOS Y TEJIDOS SAM MICUEL C.A.”, Storsa 

da en en Jotería el 23 de shbrí1 de 1975, que se la aprue- 
be en virtud de la presocute Resolución, Y1l señor Notario 
sentará la ranón correspondiente, 

ARTICULO TERCERO. - DISPORER que +1 señor Raglstrador tel 
Cantón Otavalo inseríba en el Registro 

de la Propiedad a su cargo les transferencias de dominico 
de los inmuebles que aporta el enñtor Cernmánico Pinto Dávi- 
la a la constitución de la Conpañía “PABRICA DE FILADOS Y 
TXJIDOS SAN WICHUEL C.A.”, euyos linderes y enspecificacio- 
20% constan de la Escritura Pública de 23 de abril de 1975, 
coalebrada ante «1 Rotarío Tercero del laentón Quíto. 

ARTICULO CUARTO. -> DISPONER que «l señor Zegiotrador del 

Cantón Otavalo, de conformidad con los 
ártículos 155 de la Ley de Compañías y 11 del Decreto 1531, 
de 30 de agonto de 1966, inscriba en al Registro Mercantil 
a su cargo, bajo el rubro "Registro de Industriales”, la 
Escritura Pública de constitución de la Conpañía “PARRICA 
DE UILADOS Y TEJIDOS SAN MISUEL C.A.”, otorgada el 23 de 
abríl de 1975, ante el Setarío Tercero del Cantón Ouito, 
juntauente econ la presente Rasclución., Li señor Tegietro- 
dor archivará una copía de dicha Escritura y devolverá las 
restantes con la rasón de la inscripción que se ordans. 

ARTICULO QUÍNTO,- DISPORER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de nayor 

circulación en la ciudnd de Otavalo, un extracto de la Es- 
eritura Públics de constitación de la Compatía “PABRICA DE 
HILADOS Y TEJIDOS SAFE MICUEL C.A,", de 2% de abril de 1975, 
eos la rasón de eu aprobación; extracto que saríá elabora- 
do en asta Sfuperintendencia y entregado pare sa publicación, 
una ves pressatads la copia de la Escritura econ las rasoñes 
que justifiquen el eunpliniento de las diligencias ordens- 
des en la presente Resolución. 

CUNPLIDO, vualva el expadiente. 

COMURIQUESE.- RADA y firmada en la Superintes 
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Harco Antonio Cgemin C., 
GUPERINSTERDESTE YE COYPAÑIAS. 

PROVETO y Pieró la Ferglución anterior, sl señor 
tostoer arce Matonio Cusmán C., Superintendente le Compañías, 
en nico, a CIUTIFICO.- 
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